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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,,27 f?cción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-1028-SPA-812 y acumulado PAOT-2022-

6475-SPA-4854 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente

Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relat¡vas a: 1).- (...) El ruido proven¡ente de un estoblecim¡ento
mercantil denominodo "Peroltd", sito en Aven¡do Tomoul¡pos número 50, entre Aven¡do Tomoul¡pos y Aven¡do Nuevo
León, colonio Hipódromo Condeso C. P. 06100, demorcoción terr¡tor¡al Cuouhtémoc (...); Zl.- (...) Perolto, esta en

Avenido Tomaulipos 50, entre Juon Escut¡o y Fernondo Montes de Oco [colonia Condesa, AIcaldía Cuauhtémoc] Muchos
noches ponen ld mús¡cd muy por enc¡mo del n¡vel perm¡t¡do, hasto muy tdrde (...) Lo músico por lo generol estó muy

fuerte los sábodos, entre 1Lpm y lam (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de
su Reglamento, mismas que constan en los exped¡entes al rubro citados, integrados con motivo de las presentes
den uncias.

ANÁIISIS DE LA INToRMACIÓN Y DIsPosIcIoNES JURÍDIcAs APtIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
D¡strito Federal, la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad amb¡ental y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relat¡vos a las presuntas emisiones sonoras generadas por un establecimiento
mercant¡l denominado "Peralta", ubicado en Avenida Tamaulipas número 50, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la entonces v¡gente Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal lseñala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de ruido establec¡dos en las

normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está proh¡b¡do este t¡po de contam¡nante, que

rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales para el Distr¡to Federal correspondientes; por lo que

los propietarios de fuentes que generen este contam¡nante están obli8ados a instalar mecan¡smos para su mitigación.
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Asimismo, la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de med¡ción y los lím¡tes máximos
permisibles de emis¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito
Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emis¡ones sonoras en el punto de
denuncia, N FEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, el personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduria sostuvo comun¡cación con la persona denunciante del expediente PAOT-2022-1028-SPA-81.2, quien
proporcionó horarios y días para llevar a cabo un estud¡o de emisiones sonoras generadas por el establec¡miento
mercantil denunciado; por lo que a través del folio PAOT-2022-942-DE DPA-736 determ¡nó que en las condiciones de
func¡onamiento en que lo encontró, generó un nivel sonoro corregido total de 64.13 dB(A), valor que excede los lím¡tes

máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

Al respecto, esta entidad recibió escrito promovido por el apoderado legal de FADUMIED, S. A. DE C. V., titular del

establecimiento mercantil ubicado en Avenida Tamaulipas número 50, local A, PB y Mezanine, colonia Condesa,

Alcaldía Cuauhtémoc, mediante el cual manifestó que el ¡nmueble denominado Peralta y Phoenix se trata de un solo

establecimiento ubicado en el dom¡cilio referido, asim¡smo, ¡ndicó:

/ Ordenó colocar el reproductor de sonido (controlados Pionner CDJ-2000Nxs2), un controlador de son¡do

maestro (Winmix Q-12), por medio del cual al quedar conectado a la consola principal únicamente puede ser

regulado por el gerente y por el apoderado legal, quedando prohibido para el personal y operados mover

dicho regulador, ya que será monitoreado a través de un decibelímetro y un programa calendarizado de

control de ruido que se llevará a cabo todos los días tanto en horario diurno y nocturno; con el objetivo de

l¡m¡tar la potenc¡a sonora.
/ ordenó el ret¡ro permanente de 2 a 4 bafles de 2000w (marca Qsc K8).

/ Adquir¡ó un decibelÍmetro a efecto de llevar a cabo el programa calendarizado de ruido, que desarrollará

acorde a la Guía de Buenas Prácticas Acústicas de Aplicación de Establecimientos Mercantiles por parte de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial.
/ Giró instrucciones para que el personal de gerencia y empleados del lugar, pidan a las personas proveedores,

trabajadoras y clientes ev¡tar aglomeraciones y bullicio en los alrededores del establecim¡ento mercantil

denunciado, en su caso, invitarlas a moderar su ruido.
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En seguim¡ento a lo anterior, el personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de
esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las instalaciones del establec¡miento mercantil
denunciado, durante el cual notificaron el oficio PAOT-os -300/2O0-0L4-2o23, a través del cual hicieron del

conocimiento del prop¡etar¡o, encargado, apoderado y/o representante legal, el resultado del estud¡o de em¡siones

sonoras detallado con antelación, asimismo, le otorgaron 6 días háblles para ¡mplementar las acciones de mitigación y

control de emis¡ones sonoras, o en su caso, presentarse ante esta entidad a efecto de manifestar lo que a su derecho

convin¡era.
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Posteriormente, el personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría llevó a cabo un estud¡o de emisiones sonoras en uno de los puntos de denuncia, prev¡o acuerdo con la

persona denunc¡ante correspondiente, por lo que a través del folio PAOT-2023 -202- D E D PA- 156 determinó que en las

condic¡ones de func¡onam¡ento en que lo encontró, generó un nivel sonoro corregido total de 61.76 dB(A), valor que

excede los límites máximos perm¡tidos por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

AI respecto, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos reconoc¡m¡entos de hechos en las inmediaciones del establecimiento mercantil

denunciado, percatándose que se encontraba en funcionamiento, sin generar emisiones sonoras perceptibles en el

espacio público; as¡mismo, notificó el Acuerdo PAOT-05-300/200-8859-2023 emit¡do por esta entidad, a través del cual

tuvo por admitidas las medidas de mitigación de emis¡ones sonoras implementadas.

Por lo antes expuesto, el personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría sostuvo llamada telefónica con una de las personas denunciantes, quien proporcionó horario y dia
para realizar un estudio de em¡siones sonoras generadas por el establecim¡ento mercantil denunciado en su domicilioj
sin embargo, al momento de llevarse a cabo la dil¡genc¡a, no atend¡ó la v¡sita, por lo que no pudieron desarrollar la

medición del ruido; no obstante, acudieron a las ¡nmed¡aciones del s¡t¡o de mérito, constatando sólo el ruido de
vehículos y personas que trans¡taban en el lugar.

Finalmente, mediante los oficios PAOT-o5-300/200-9711,-2023 y PAOT-05-300/200-971,2-2023, esta Subprocuraduría
solicitó a las personas denunciantes ¡nd¡car s¡ la problemática de ruido denunciada pers¡stía; sin embargo, no emitieron
el pronunciam¡ento correspondiente.

Por todo Io anterior, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de acuerdo con
la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, por cumplim¡ento voluntario, toda vez que el establec¡miento mercantil denominado "Peralta",
ubicado en Avenida Tamaulipas número 50, local A, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, llevo a cabo
acciones para reducir los n¡veles de ruido que genera con motivo de su funcionamiento, mismos que han sido
detallados en el presente documento.

RESUTTADO DE TA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría sostuvo comun¡cación con Ia persona denunciante del expediente PAOT-2022-1028-SPA-
812, qu¡en proporcionó horarios y dÍas para llevar a cabo un estudio de emis¡ones sonoras generadas por

el establecimiento mercantil denunciado; por lo que a través del fol¡o PAOT-2022-9 42-DEDPA-736

determinó que en las cond¡ciones de funcionamiento en que lo encontró, generó un nivel sonoro
corregido total de 64.1.3 dB(A), valor que excede los límites máx¡mos perm¡tidos por la norma ambiental
NADF.OO5.AM BT-2013.
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El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las instalaciones del establecimiento
mercant¡l denunciado, durante el cual notificaron el oficio PAOT-05-3 OO/2OO-OL4-2023, a través del cual
hicieron del conocimiento del prop¡etario, encargado, apoderado y/o representante legal, el resultado del
estudio de emisiones sonoras detallado con antelac¡ón, asimismo, le otorgaron 6 días hábiles para
¡mplementar las acciones de m¡tigación y control de em¡siones sonoras, o en su caso, presentarse ante
esta entidad a efecto de manifestar lo que a su derecho conv¡niera.
Esta ent¡dad recibió escrito promovido por el apoderado legal de FADUMtED, s. A. DE c. v.,.titular del
establecimiento mercantil ub¡cado en Avenida Tamaulipas número 50, Iocal A, pB y Mezanine, colon¡a
condesa, A¡ca¡día cuauhtémoc, mediante el cual manifestó que el inmueble denominado peralta y
Phoen¡x se trata de un solo establecimiento ub¡cado en el domicilio refer¡do, asimismo, indicó: 1).- Ordenó
colocar el reproductor de sonido (controlados Pionner CDJ-2OOONXS2), un controlador de son¡do maestro
(Winm¡x Q-12), por med¡o del cual al quedar conectado a la consola pr¡ncipal únicamente puede ser
regulado por el gerente y por el apoderado legal, quedando prohibido para el personal y operados mover
dicho regulador, ya que será monitoreado a través de un dec¡belímetro y un programa calendarizado de
control de ruido que se llevará a cabo todos los días tanto en horario diurno y nocturno; con el objetivo de
lim¡tar la potenc¡a sonora; 2).- Ordenó el retiro permanente de 2 a 4 bafles de 2000w (marca QSC K8); 3)
Adquirió un dec¡belímetro a efecto de llevar a cabo el programa calendarizado de ruido, que desarrollará
acorde a la Guía de Buenas Prácticas Acústicas de Aplicación de Establec¡mientos Mercantiles por parte de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial; 4).- G¡ró instrucc¡ones para que el personal de
gerenc¡a y empleados del lugar, pidan a las personas proveedores, trabajadoras y cl¡entes evitar
aglomeraciones y bullic¡o en los alrededores del establecim¡ento mercantil denunciado, en su caso,
¡nv¡tarlas a moderar su ruido.

El personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Subprocuraduría llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras en uno de los puntos de denunc¡a, previo
acuerdo con la persona denunciante correspondiente, por lo que a través del fol¡o PAOT-2O23-202-DEDPA-

156 determinó que en las condiciones de funcionamiento en que lo encontró, generó un nivel sonoro
corregido total de 61.76 dB(A), valor que excede los límites máximos perm¡t¡dos por la norma amb¡ental
NADF-005-AM ST-2013.

El personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta

SubprocuradurÍa llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmed¡ac¡ones del establec¡m¡ento
mercantil denunciado, percatándose que se encontraba en funcionamiento, sin generar emis¡ones sonoras
perceptibles en el espacio público; as¡mismo, notif¡có el Acuerdo PAOT-05-300/200-8859-2023 emit¡do
por esta entidad, a través del cual tuvo por adm¡tidas las medidas de m¡t¡gación de em¡siones sonoras
im plementadas.

El personal adscrito a Ia Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría sostuvo llamada telefónica con una de las personas denunciantes, quien proporcionó
horario y día para realizar un estudio de emis¡ones sonoras generadas por el establecim¡ento mercantil
denunciado en su domicilio; sin embargo, al momento de llevarse a cabo la diligencla, no atendió la vis¡ta,
por lo que no pudieron desarrollar la medición del ruido; no obstante, acudieron a las inmediaciones del
s¡tio de mérito, constatando sólo el ruido de vehículos y personas que transitaban en el lugar.
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Med¡ante los of¡cios PAoT-os-3oo/2oo-977r-2023 y PAOT-05-300/200-971,2-2023, esta SubprocuradurÍa

solicitó a las personas denunc¡antes ind¡car s¡ la problemática de ruido denunciada persistÍa; sin embargo,

no em¡tieron el pronunc¡amiento correspond¡ente.

o
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y al estudio

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independ ¡entem ente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus

respectivas competenc¡as,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: -

---RESUEtVE----------------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.------------

TERCERO,- NotifÍquese la presente resolución a las personas denunciantes.-----

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones ly X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracciones ll y XX¡l de su Reglamento.-

C.c.c.e.p - Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México. Para su superior
conocim¡ento. E-m¿il: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduria,
para su arch¡vo y resguardo.------..---


